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SELLOS ECLESIASTICOS PENDIENTES 
EN LA SECCION ALCALA DE LOS 

GAZULES DEL ARCHIVO MEDINACELI 

Es de todo punto indudable el elevado interés que ofrece 
el estudio de una colección de sellos, no sólo para la sigilografía, 
ciencia que los considera su obeto, sino también para otras dis-
ciplinas que pueden valorarlos bajo determinados aspectos for-
males. 

Por ello, haciéndonos eco de la demanda hecha por la 
Unesco al Congreso Internacional de Archivos hace unos años 
para realizar una actividad sistemática de investigación y estu-
dio de los sellos, promoviendo su catalogación y conservación, 
nos disponemos a investigar sobre una de las colecciones pri-
vadas más importantes de las que existen en España, que hasta 
el momento ha permanecido prácticamente inédita en su ma-
yoría: la conservada en el archivo de la Casa de Medinaceli 
de Sevilla, conocida vulgarmente como la Casa de Pilatos. 

Este primer trabajo de la Sección de Alcalá de los Gazules 
es un avance de lo que será posteriormente el Catálogo Sigilo-
gráfico del Archivo Ducal de MedinaceH. Dado que este archivo 
es, sin duda, como hemos dicho el más importante de los pri-
vados existentes en nuestra patria, por reunir fondos do'cu-
mentales procedentes de todos los estados peninsulares de nues-
tra Edad Media, este estudio será una interesante aoortación 
a la Sigilografía española. 

Para la catalogación de dichos sellos se han tenido en cuen-
tas obras como las de A . GUGLIERI NAVARRO (1), Y. METMAN (2) 

(1) A. GUGLIERI NAVARRO, '"Catálogo de sellos de la Secc. de Sigilografía del 
A. H. N." , Madrid, 1974. 

(2) "Manuel d'Archivistique. Théorie et practique des archives publiques en 
Franca. S.V.P.E.N.". París. 1970. oáe. 47^. 



y A. RIESGO TERRERO (3); utilizando el siguiente esquema para 
su catalogación: 

a) Titular del sello. 
b) Data abreviada. 
c) Descripción material del sello: materia, color, forma, 

dimensión y estado de conservación. 
d) Descripción formal: campus, leyenda (4) y heráldica. 
e) Documento: tipo de ataduras, naturaleza del documen-

to, contenido, anuncio de validación y fecha (5). 
f ) Sie-natura. 
g) Bibliografía. 

CAPITULO GENERAL DE LA CARTUJA 
N.*" 1. A. 1457, mayo 16, Sevilla. Sello de cera oscura, doble ojiva, de 

42 X 62 mms. De una sola impronta, se conserva entero pero 
muy borroso. Está recubierto de un estuche de pergamino co-
sido con hilo. 

El campo del sello está ocupado por el Calvario, 
que en la parte superior llega hasta el mismo borde del 
sello, interrumpiendo la leyenda, que va entre dos grá-
filas de puntos. Capital y uncial. 

S. A G N V . M A I O R . D O M [ V E R E ] 
Pende por cordón de lino de una carta de confirma-

ción en pergamino, otorgada por el capítulo general 
de la Cartuja, por el prior de ella, conteniendo transac-
ción otorgada entre doña María de Mendoza y el prior 
y monjes del Monasterio de Santa María de las Cuevas 
Extramuros de Sevilla, por la cual dicho monasterio 
cede y traspasa a favor de la dicha señora y su hija to-
dos los derechos y acciones que a don Pavo de Rivera, 

(3) A. RIESGO TERRERO, Introducción a la Sigilografía, Madrid, 1978. 
(4) En la transcripción del anuncio de validación y fecha se han seguido las 

desarrollar las abreviaturas. En aquellos que falta una parte pero se conoce el con-
tenido por la existencia de otro igual, se desarrolla entero, poniendo entre corchetes 
lo que ha desaparecido. 

(3) En la transcripción del anuncio de validación y fecha se han seguido las 
normas generales de transcripción, manteniendo la grafía tal como viene en el 
RÍARNFTNANTN 



monje profeso, le peretenecía, a cambio de 600.000 ma-
ravedíes. 

"In cuius rei testimonium has nostras litteras nomine 
nostro subscriptas cum appensione propii sigilli usitati 
domus nostre sante maioris cartusiens signoque et subs-
cripcione notarii publici infrascripti coboratas eidem 
domine Marie bel partí eius pro conservatione iuris sui 
et fíliarum suarum dari iubemus. Data Cartusie, nos-
tro sedente capitulo generali, sexta decima die menssís 
Madií, anno Dominí millesimo quadrígnetesímo quin-
quagentesimo séptimo." 

A. D. M.: Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 12, doc. 9-

PENITENCIARIA APOSTOLICA, OFICIO DE LA SAGRADA 

N.^ 2. Á. 1498, junio 22, Roma. Sello de cera roja, una sola impronta, 
doble ojiva de 70 x 45 mms. Está adherido a una caja de hoja-
lata sin tapa. Le faltaba un trozo de la parte inferior. Roto por 
la mitad, pero se conserva bien, al igual que la leyenda. 

El campo del sello está ocupado por un trono gótico 
en el que está la Virgen con el Niño Jesús. La leyenda 
con letera capital y uncial va entre doble gráfila. 

S I G I L L V M O F F I C I I S A [ C R E ] 
[ P E N ] I T E N C I A R I E A P L I C E 

Pende por cordón de cáñamo de una carta en per-
gamino, despachada en Roma por dicho Tribunal al 
Arzobispo de Sevilla, dispensando el tercer y cuarto 
grado de consanguineidad para el casamiento de don 
Fernando Enríquez con doña Inés Portocarrero. 

''Datum Romae, apud Sanctum Petrum, sub sigillo 
officii Penitenciarle, X Kalendas Julii, Pontificatus do-
miní Alexandri Papae VI, anno séptimo." 

A. D. H. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 29, doc. 38. 

BIBLIOGRAFÍA.—Catálogo de sellos de la Secc. de Sigilografía del 
A. H. N- , de A. GUGLIERI NAVARRO, t. II, núm. 1841. Este sello es una 
variante del que da dicho catálogo, pues su medida es en él de 65 x 45. 



PENITENCIARIA APOSTOLICA, OFICIO DE LA SAGRADA 

N.̂  3. A. 1498, junio 22, Roma. Sello de cera roja, una sola impronta, 
en forma de doble ojiva de 65 x 45 mms. Está en caja de lata 
sin tapar. Se conserva un poco menos de la mitad superior. 

Es igual al sello número dos, sólo varía en su ta-
maño. De la leyenda también entre doble gráfila se 
conserva lo siguiente: 

S I G I L L U M [ O F F I C I I S A C R E — / 
P E N I T ] E N C I A R I E A P L I C E 

Pende por cordón de cáñamo de una copia del do-
cumento anterior. 

A. D. M.: Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 29, doc. 38. 

BIBLIOGRAFÍA.—Catálogo de sellos de la Secc. de Sigilografía del 
A. N. H., de A. GUGLIERI NAVARRO, t. II, núm. 1.841. 

JULIO II (1503 - 1513) 

4. A. 1508. septiembre 21, Roma. Sello de plomo de 35 mms. de 
diámetro. Entero, bien conservado, sólo falta parte de la gráfica 
exterior. 

ANV.: I V . — L I V S . — P A P A — . I I . 
(Julius, Papa II). Bordea el sello una gráfila de puntos 

que apenas se distingue. 
REV.: Cabezas nimbadas de San Pedro y San Pablo, 

separadas por una cruz potenzada. Ambas rodeadas de 
unas florecillas al igual que la orla que borda el sello 
entre dos gráfilas. En la parte inferior de la cruz un 
ramo de tres flores y sobre ella en forma vertical las 
letras S PA S PE (Sanctus Paulus, Sanctus Petrus). La 
abreviación de Sanctus no se distingue por estar desgas-
tada. 

Pende de un cordón de hilos de seda rojo y amarillo 
de una "littera gratiosa" del Papa Julio II a don Fadri-

que Enríquez permitiéndole oir misa en tiempo de entre-
dicho y comer carne, elegir confesor y visita a varios 
altares para ganar indulgencias. 



Carece de anuncio de validación. "Data Romae, apud 
Sanctum Petrum, anno Incarnationis Dominice, millé-
simo quingentésimo octavo, sexto idus septembris Pon-
tificatus nostri, anno quinto." 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 29, doc. 40. 

SEVILLA, VICARIO DE 
JUAN TAVERA (6) 

5. A. 1512, julio 13, Sevilla. Sello de cera roja, redondo, de 58 
mms. de diámetro. Está adherido a una caja de madera sin tapar. 
Falta un trozo del lateral izquierdo. 

Ocupa el campo del sello un escudo partido, recto 
en la parte superior y semicircular en la inferior. En la 
parte derecha hay cuatro bastones, y en la izquierda 
hay representada un águila exployada. La inscripción 
bordea el sello entre doble gráfila, ésta doble a su vez. 

+ . l O O R . 
E C C L L E S I U S H I S [ P (7)] A L E N S I U S 

Pende de cinta de seda verde de un documento en 
pergamino, traslado de dispensación por el Cardenal 
Tavera, para que el señar don Fadrique Enríquez pu-
diera casarse por segunda vez, es traslado de una bula 
concedida por Julio II, el 20 de diciembre de 1509. 

''In quorum omnium et singulorum fidem et testi-
monium premissorum, presentes litteras in forma publi-
ci instrumenti reddactas et per notarium publicum apos-

tolicum signatas, subscriptas et publicatas nostro nomi-
ne roboravimus at sigillo etiam nostro iussimus et 
fecimus appensione comuniri. Acta fuerunt hec (8) Is-
pali nostri palatio archiepiscopali, sub anno a navitati 
Domini millesimo quingentésimo duodécimo, indictione 
quinta decima, die vero tertia decima julii, pontificatu 
sanctissimi in Christo patris et domini nostri Domini 
Julii Divina Providentia, pape Secundi, anno nono pon-
tificatus." 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules. lee 20. dor. 

(6) Futuro cardenal de Toledo. 
(7) En la leyenda no aparece "Hispalensius", sino "Hisalensius". 
ÍS^ Se ha mantenido al transcribir "hec". en luear de "haec". 



LEON X (1513 - 1521) 

N." 6. A. 1520, febrero 18. Sello de plomo redondo, de 40 mms. de 
diámetro. Está entero y muy bien conservado. 

ANV.: . L E O — PAPA — . . X . . 
(León, Papa X). Rodeado de gráfila de puntos de gran 
tamaño. 

REV.: Cabezas de San Pedro y San Pablo nimbadas, 
con diferencias de rasgos en el rostro, separadas por 
una cruz, debajo de la cual hay un círculo formado por 
grandes puntos. Sobre la cruz y en forma vertical las 
letras S PA 8 PE (Sanctus Paulus, Sanctus Petrus). 
Doble semicírculo de puntos contrapuestos separan am-
bas cabezas. Gráfila acordonada alrededor. 

Pende por cordón formado por hilos de seda rojo y 
amarillo de una Bula en pergamino para el Patronato 
en el señor don Fadrique Enríquez y sus sucesores, de 
los beneficios de Bornos, Espira, Caííete y Torres Alha-
quime. 

Carece de anuncio de validación. "Data Meilliani 
Portuensis Diócesis, anno Incarnationis Dominice mille-
simo quingentésimo vigésimo, duodécima Kalenda mar-
tii, pontificatus nostri, anno o'ctavo." 

A. D . M . : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 26. s/n. 

SEVILLA, VICARIO E INQUISIDOR GENERAL DE 
GARSIAS BAÍsTEZ MONDRAGON 

N." 7. A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, redondo de 48 mms. 
de diámetro en̂  total, ya que la impronta es sólo de 40 mms. 
Adiierido en caja de lata sin tapar. Se conserva entero. 

Ocupa el campo del sello un escudo recto en jefe y 
en forma de punta en la parte inferior. En el centro del 
escudo aparecen dos dragones pareados, con las bocas 
abiertas, y entre éstas aparece la letra B. En la parte 
superior de la cabeza del de la derecha las letras A N y 
en medio de los dos las letras N E S (Bannes, apellido 
del arzobispo). En bordura veneras. Ornamentado el 
resto del campo del sello que no ocuoa el escudo hasta 



la leyenda, en los laterales y en la parte superior. Le-
yenda entre doble gráfila: 

N [ U ] L L A . N O C E B I T . A D V E R S S I T A S 
S I N U L L A . O P E R E T U R I N I Q T A S . 

Pende por una cinta de seda verde de un testimonio 
de un breve de Clemente VII el 26 de octubre de 1524 
por el que concede a don Federico Enríquez Ribera, 
Marqués de Tarifa, que rezando siete padrenuestros ca-
da día cumpla con lo que es obligado rezar .También 
que rezando un padrenuestro y un Ave María delante 
de la cruz o cualquier santo gane todas las indulgencias 
plenarias que hay en las siete iglesias principales y en 
las otras de Roma y fuera de ella. 

''Quibus ómnibus et singulis autoritatem meam or-
diariam interposui et decretum et ad ampliorem evi-
dentiam premissorum, sigillum meum una cum nominis 

roboratione presentibus duxi ponendum. Datum Hispali, 
in palatio archiepiscopali, sub anno a nativitate Domini 
millesimo quingentésimo vigésimo quinto, die vero mer-
curii, secunda nensis augusti, presentibus ibidem hono-
rabilibus viris dominis licenciato Alfonso Fernández 
Infante et Perto Cuaco, presbítero, curibus Hispalensis, 
testibus ad premissa vocatis atque rogatis." 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 30. doc. 8. 
A, D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 30, doc. 8 B. 

SEVILLA, VICARIO E INQUISIDOR GENERAL DE 
GARSIAS BAÑEZ MONDRAGON 

8. A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, redondo de 48 
mms. de diámetro, adherido en caja de lata sin tapar. Se con-
serva entero. 

Igual al número 7. 
Pende de cinta de seda verde de un testimonio igual 

al anterior. 
A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules. lee. 30. doc. 8 C 



SEVILLA, VICARIO DE 
GARSIAS BAÑEZ MONDRAGON 

N" 9. A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, redondo, de 48 
mms. de diámetro, está adherido a una caja de lata sin tapar. 
Se conserva entero. 

Igual al número 7. 
Pende de cinta de seda verde de un testimonio igual 

al número 7. 
A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 30, doc. 8 D 

SEVILLA, VICARIO DE 
GARSIAS BAÑEZ MONDRAGON 

10. A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, redondo, de 40 
mms. de diámetro, en caja de hojalata sin tapar. Hay que seguir 
señalando la diferencia de milímetros entre la masa de cera total 
y la impronta. 

Es como el número 7. 
Pende de cinta de seda verde de un testimonio igual 

al número 7. 
A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 30, doc. 8 E 

SEVILLA, VICARIO DE 
GARSIAS BAÑEZ MONDRAGON 

N.̂  11. A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sellos de cera roja, redondo, de 40 
mms. de diámetro, adherido en caja de lata tapada. Se conserva 
entero. 

El sello es como el número 7. 
El documento es un testimonio igual al número 7. 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 30. doc. 8 F 

SEVILLA, VICARIO DE 
GARSIAS BAÑEZ MONDRAGON 

12. A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, redondo, de 48 
mms. de diámetro en total, ya que la impronta es sólo de 40 mms 
de diámetro. Adherido en caja de lata sin tapar. Integro muy 
bien conservado ' 



Es igual al número 7. 
Vínculo de cinta de seda verde, pendiente de un 

cuaderno de pergamino, conteniendo el testimonio de 
una carta de León X concedida a don Federico Enri-
quez de Ribera el 5 de abril de 1524, extendida a su 
vez por otra de Clámente VII el 26 de octubre de 1524 
y repetida el 11 de mayo de 1526. 

*'In quorum omnium et singulorum fidem et testi-
monium premissorum, presentes litteras sive presens 
publicum instrumentum processum nostrum huius-
modi in se continentes sive continens exinde fieri et 

per notarium publicum infrascriptum subscribí et pu-
blicari mandavimus nostroque nomine roboravimus si-
giilique nostri iussimus et fecimus appensione comuniri. 
Datum et actum Hispali intra domum archiepiscopalem 
sub anno a nativitate Domini millesimo quingentésimo 
vigésimo quinto, indictione decima tertia, die vero mer-
curíi, segunda mensis augustii, pontifícatus sanctissimi 

in Christo patris et domini nostri Domini Clementis, 
Divina Providentia pape septimi, anno secundo. Pre-
sentibus ibidem honorabilis viris dominis licenciato Al-
fonso Infante et Pedro de Cuago, presbítero, capellano 
nostro, testibus ad premissa vocatis atque rogatis." 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 30, Doc. 17. 

SEVILLA, VICARIO DE 
GARSÍAS BAÑEZ MONDRAGON 

13. A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, redondo, de 48 
mms. de diámetro de cera total, en impronta sólo 40 mms. Adhe-
rido en caja de lata, está conservado entero. 

Es igual al número 7. 
Pende por cinta de seda verde de un testimonio 

dado por el arzobispo de Sevilla de una littera dada en 
la Penintenciaría de Roma por el cardenal Laurentius 
Puccius el 12 de febrero de 1523 en el Pontificado de 
Clemente VII concediendo a don Federico Enríquez de 
Ribera, Marqués de Tarifa^ que pueda entrar en los 
monasterios de monjas en compañía de cuatro personas 
de cerca de 40 años v un naie. 



Anuncio de validación y data igual que en, los docu-
mentos anteriores, es decir el número 8 y sus copias. 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules. leg. 30, doc. 4 A. 

SEVILLA, VICARIO DE 
GARSIAS BAÑEZ MONDRAGON 

N" 14. A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, redondo, de 48 
mms. de diámetro, adherido en caja de hojalata. Se conserva en-
tero. 

Sello igual al número 13. 
Está pendiente por cinta de seda verde de un testi-

monio igual al número 13. 
A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 30, doc. 4 B. 

SEVILLA, VICARIO DE 
GARSIAS BAÑEZ MONDRAGON 

N.'- 15. A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, redondo, de 48 
mms. de diámetro, adherido en caja de lata. Entero. 

Igual al número 13. 
Testimonio igual al número 13. 

A. D. M.: Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 30, doc. 4 C. 

SEVILLA, VICARIO DE 
GARSIAS BAÑEZ MONDRAGON 

N." 16. A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, redondo, de 48 
mms. de diámetro, adherido en caja de hojalata. Se conserva en-
tero. 

Sello igual al número 13. 
Pende por cinta de seda verde de un testimonio 

igual al número 13. 
A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 30, doc. 4 D. 

SEVILLA, VICARIO DE 
GARSIAS BAÑEZ MONDRAGON 

N." 17. A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, redondo, de 48 
mms. de diámetro, en caía de lata. Entero. 



Igual al número 13. 
Pendiente de un testimonio igual al número 13. 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 30. doc. 4 E. 

SEVILLA, VICARIO DE 
GARSIAS BAÑEZ MONDRAGON 

18-a A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, redondo, de 48 
mms. de diámetro total y 40 mms. de diámetro de impronta. Está 
adherido en caja de lata tapada. Se conserva entero. 

Sello igual al número 13. 

N U L L A . N O C E B I T . A D V E R S I T A S 
S I N U L L A . [ O P ] E R E T U R I N I Q T A S . 

Pende por cinta de seda verde de un testimonio en 
pergamino, de un Breve del papa Clemente Vil , el 25 
de octubre de 1524, concediendo a don Federico Enrí-
quez de Ribera, Marqués de Tarifa, absorverle plena-
riamente todas las veces que confesare, ganar todas las 
indulgencias plenarias rezando un Padrenuestro y un 
Ave María delante de la Cruz o cualquier santo y poder 
decir Misa hora y cuarto después del mediodía. 

''In quorum omnium et singulorum fidem et testi-
monium premissorum^ presentes litteras sive presens 
publicum instrumentum processimum nostrum huius-
modi in se continentes sive continens, exinde fireri et 
per notarium publicum infrascriptum subscribí et pu-
biicari mandavimus nostroque nomine roboravimus si-
gillique nostri iussimus et fecimus appensione comuni-
ri. Datum et actum Hispali, intra domun archiepiscopa-

lem, sub anno a nativitate Domini millesimo quingenté-
simo vigésimo quinto, indictione décima tertia, die vero 
mercurii, secunda mensis augusti, pontificatus canctissi-
mi in Christo patris et domini nostri Domini Clementis, 
Divina Providentia pape septimi, anno secundo. 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules. lee. doc. 7 r . 



SEVILLA, VICARIO DE 
GARSIAS BAÑEZ MONDRAGON 

N." 18-b A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, redondo, de 48 
mms. de diámetro total y 40 mms. de diámetro de impronta. 
Está adherido a una caja de lata tapada. Está en perfecto estado 
y la inscripción se conserva completa. 

Sello igual ai número 13. 
El documento es un testimonio igual al número 18-a. 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules. leg. 30, doc. 7 D. 

SEVILLA, VICARIO DE 
GARSIAS BAÑEZ MONDRAGON 

N.̂ ' 18-c A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, redondo, de 48 
mms. de diámetro total de cera, y 40 mms. de diámetro de im-
pronta. Está protegido por caja de lata tapada. Faltan algunas le-
tras de la leyenda y tiene algunas partes borrosas por la huella 
de un dedo, así en la parte superior. 

Sello igual al número 13. La leyenda se conserva de 
la siguiente manera: 

N U L L A . N O [ C E B I ] T . A D V E R S I T A S 
S I N U L L A . O P E R [ E T U ] R I N I Q T A S 
Pende por cinta de seda verde de un testimonio en 

pergamino del Breve del Papa Clemente VII el 23 de 
octutbre de 1524, concediendo a don Federico Enríquez 
de Ribera, Marqués de Tarifa: absolverle plenariamen-
te todas las veces que confesare; que gane todas las 
indulgencias plenarias rezando un Padrenuestro y un 
Ave María delante de la Cruz o cualquier santo y que 
pueda decir Misa hora y cuarto después del mediodía. 

Data y anuncio de validación igual al documento nú-
mero 7 C. 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules. leg. 30, doc. 7 E. 

SEVILLA, VICARIO DE 
GARSIAS BAÑEZ MONDRAGON 

N.̂  18-d A. 1525, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, redondo, de 48 
mms. de diámetro total y 40 mms. de diámetro de impronta. Está 
en caja de lata rapada. Entero, pero la parte superior está borrosa. 



Sello igual al número 13. La leyenda se conserva en 
la siguiente manera: 

N U L L A . N O [ C E B I T ] . A D V E R S I T A S 
S I N U L L A . O P E R A T U R I N I Q T A S 

El documento es otra copia del documento 7 C. 
A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules. leg. 30, doc. 7 F. 

SEVILLA, VICARIO DE 
GARSIAS BAÑEZ MONDRAGON 

N" 19. A. 1527, abril 27, sábado, Sevilla. Sello de cera roja, redondo, 
de 48 mms. de diámetro de cera total y 40 mms. de impronta. 
Adherido en caja de lata tapada. Se conserva entero. 

Igual al número 13. 

Pende por cinta de seda verde de un cuaderno de 
pergamino conteniendo el testimonio dado por García 
Báñez, provisor de Sevilla, autorizado por Juan Suárez, 
notario de cuatro ''Litteras Gratiosae": la primera de 
León X de 1520, y tres más de Clemente V i l de 1524 y 
1526, concedidas a don Federico Enríquez de Ribera, 
Marqués de Tarifa. 

"In quorum amnium et singularum fidem et testi-
monium premissorum presentes litteras sive presens 
publicum instrumentum processum nostrum huius-
modi in se continentes sive continens, exinde fieri et per 
notarium publicum infrascriptum subscribí et publicari 
mandavimus nostroque nomine roboravimus sigillique 
nostri iussimus et fecimus appensione comuniri. Datae 
et actae intra domum archiepiscopalem Hispalensem, 

sub anno a nativitate Domini millesimo quingentésimo 
vigésimo séptimo, indictione quinta decima, die vero 
sabbati, vigésima séptima mensis aprilis, pontificatus 
sanctissimi in Christo patris et domini nostri Domini 
Clementis, Divina Providentia, pape Septimi, anno 
quarto." 

A D. M • Ser. Alcalá de los Gazules. lee doc. 16. 



O B I S P O D E S C A L A 
B A L T A S A R D E L R I O 

N," 20. A. 1528, abril 24, Sevilla. Sello de cera roja, de 51 mms. de 
diámetro, adherido a una caja de madera sin tapar. Sólo se puede 
ver parte de la leyenda. 

Como hemos dicho lo que se puede apreciar del sello 
es sólo la leyenda que va entre dos gráfilas, la inferior 
de puntos. Capital 

B A L T D E L . R I O E S P . S C A L E N . 
A R C H I I S P A . 

Pende por cinta de seda verde de un Testimonio en 
pergamino sobre la dispensa de parentesco, dada por el 
nuncio Baltasar de Ca'stiglione el 30 de diciembre de 
1527, del señor don Juan de Tovar con la señora doña 
Juana Enríquez. 

''In cuius reí testimonium presentes litteras exinde 
fieri et per notarium publicum infrascriptum subscribi 
et publicari mandavimus et nomine nostro subs'crivimus 
sigillique nostri iussimus et fecimus appensione comu-
niri. Acta fuerunt hec (9) Hispali, in domo nostre solite 
residentie, sub anno a nativitate Domini millesimo quin-
gentésimo vigésimo octavo, indictione prima, die vero 
veneris, vigésima quarta mensis aprilis, pontificatus 
sanctissimi in Christo patris et domini nostri Domini 
Clementi Divina Providentia, pape Septimi, anno quin-
to," ' " 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 30. doc. 24. 

S E V I L L A , V I C A R I O D E 
J U A N F E R N A N D E Z 

21. A. 1529, mayo 7. Sevilla. Sello de cera roja, de 44 mms. de diá-
metro. Está en caja de madera sin tapar. Sólo queda parte de 
la inscripción. 

P R O ... P (10 ) O T E . I N I M I C O S : 
Está pendiente por cinta de seda verde de un cua-

derno de pergamino, conteniendo testimonio del Vi-

(9) En la transcripción se ha conservado "hec". en luear ¿ê  "haec". 



cario General de Sevilla, de dos bulas de León X (4 de 
abril de 1520) y Clemente VII concedidas a don Federico 
Enríquez de Ribera, sobre elección de confesor, altar 
portátil, sacramentos, entrada en convento de clausura 
de monjas... 

"In quorum omnium et singulorum fidem et testi-
monium premissorum presentes litteras sive presens pu-
blicum instrumentum processum nostrum huismodi in se 
continentes sive continens, exinde fieri et per notarium 

publicum infrascriptum subscribí et publicari mandavi-
mus nostroque nomine roboravimus sigillique nostri ius-
simus et fecimus appensione comuniri. Datum et actum 
intra domum archiepiscopalem Hispalensem, sub anno 
a nativitate Domini millesimo quingentésimo vigésimo 
nono, indictione secunda, die vero veneris séptima men-
sis maii, pontificatus sanctissimi in Christo patris et 
domini nostri Domini Clementis Divina Providentia pa-
pe Septimi, anno sexto." 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazuies, leg. 30. doc. 15. 

SEVILLA, VICARIO DE 
JUAN FERNANDEZ 

N.'' 22 A. 1529, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, de 51 mms. de 
diámetro, en caja de madera tapada. Se conserva entero. 

En el campo del sello, escudo con jefe recto y punta 
ojival. Escudo partido: primera parte con estrellas, y 
en la segunda árbol con dos lobos pasantes. Conchas de 
Orden Militar sobresalen detrás de él, en los dos late-
rales y en la parte superior. Leyenda entre dos gráfilas 
acordonadas. Letra capital. 

P R O l U S T I C I A . A G O N I S A R E . 
E T D E U S . E X P U G N A B I T . 

F R O T E , I N I M I C O S 
Vínculo de cinta de seda verde, pendiente de un cua-

derno de hojas de pergamino, proceso sobre las bulas 
aoostólicas de los beneficios de Alcalá v Tarifa. 

(10) En la leyenda aparece "pote", en lugar de "prote". 



"In quorum omnium et singulorum fidem et testi-
monium premissorum presentes litteras sive presens pu-
blicum instrumentum processum nostrum huiusmodi in 
se continentes sive continens exinde fieri et per nota-
rium publicum infrascriptum subscribi et publicari 
mandavimus nostroque nomine roboravimus sigillique 
nostri iussimus et fecimus impressione comuniri. Datum 
et actum Hispali, in palatio archiepiscopali, in camera 
nostre residentie, sub anno a Nativitate Domini mille-
simo quingentessimo vigésimo nono, indictione secunda, 
die vero iune secunda, mensis augusti, pontificatus sanc-
tissimi in Christo patris et domini nostri Domine Cle-
mentis, Divina Providentia Pape Septimi, anno sexto, 
presentibus ibidem discretis viris dominis loannes Mar-
tinez, in decretis baccalario, clerico pampilonensis dió-
cesis testibus ad premissa vocatis atque rogatis." 

A. D. M.: Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 26, doc. s/n. 

S E V I L L A , V I C A R I O D E 
JUAN F E R N A N D E Z 

N^ 23. A. 1529, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, de 55 mms. de 
diámetro. Adherido a una caja de madera tapada. Sólo se con-
servan dos pequeños trozos. 

Se conserva parte del escudo central partido, con 
algunas estrellas a la izquierda -y un trozo de árbol a la 
derecha. Por lo demás debe ser de las mismas caracte-
rísticas que el anterior. 

Pende por cinta de seda verde de un cuaderno de 
hojas de pergamino, que es trasunto de la Bula de Cle-
mente VII sobre los beneficios de Alcalá del 20 de enero 
de 1524. 

"In quorum omnium et singulorum fidem et testi-
monium premissorum presentes litteras sive presens pu-
blicum instrumentum procesuum nostrum huismodi in 
se continentes sive continens exinde fieri et per nota-
rium publicum infrascriptum subscribi et publicari man-
davimus nostroque nomine roboravimus sigillique nos-
tri iussimus et fecimus imperssione comuniri. Datum et 
actum Hispah, in palatio archiepiscopali, in camera nos-
tre, sub anno a Nativitate domini millesimo auinsentes-



simo vigésimo nono, indictione secunda, mensis augusti, 
pontificatus sanctissimi in Christo patris et domini nos-
tri Domini Clementis Divina Providentia, pape Septimi, 
anno sexto." 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 26, doc. s/n, 

S E V I L L A , V I C A R I O D E 

J U A N F E R N A N D E Z 

N" 24. A. 1529, agosto 2, Sevilla. Sello de cera roja, de 50 mms. de 
diámetro. Está en caja de madera sin tapar. Se conserva sólo un 
trozo. 

Lo que se puede apreciar del sello es parte del es-
cudo que ocupa su campo, con las estrellas a la izquier-
da y concha representante de una Orden Militar. Le-
yenda en letra capital entre dos gráfilas: 

[ P R O l U S T I C I A . A G O N I S A R E 
ET D E U S . E X P U G ] N A B T . 

F R O T E . I N I M I C O S . 
Pende por una cinta de dos tonos verdes de un do-

cumento en pergamino, traslado de la bula de los bene-
ficios de Alcalá y Tarifa, dada por Clemente VIL 

"In quorum omnium et singulorum fidem et testimo-
nium premissorum presentes litteras sive presens pu-
blicum instrumentum processum nostrum huismodi in 
se continentes sive continens exinde firei et per nota-
rium publicum infrascriptum subscribi et publicari man-
davimus nostroque nomine roboravimus sigillique nostri 
iussimus et fecimus impressione comuniri. Batum et ac-
tum Hispali, in palatio archiepiscopali, in camera nostre 
residentie, sub anno Nativitate Domine millesimo quin-
gentessimo vigésimo nono, indictione secunda, die vero 
lune secunda, mensis augusti, pontificatus sanctissimi 
in Christo patris et domini nostri Domini Clementis Di-
vina Providentia, pape Septimi, anno sexto..." 

A. D. M.: Ser. Alcalá de los Gazules, lee. 26. doc. 67. 



S E V I L L A , V I C A R I O D E 

JUAN F E R N A N D E Z 

N" 25. A. 1539, septiembre 17, Sevilla. Sello de cera roja, de 48 mms. 
de diámetro, en caja de madera sin tapar. Se conserva entero, 
aunque un poco desgastado. 

El centro del sello está ocupado por un escudo par-
tido, recto en la parte superior, con el extremo izquierdo 
doblado y terminado en punta. Está adornado en todo 
su entonrno. La primera parte del escudo está sembrada 
de estrellas y la segunda contiene un árbol con dos lobos 
pasantes. Leyenda en letra capital entre dos gráfilas: 

P R O l U S T I C I A . A G O N I S A R E . 
E T D E U S . E X P U G N A B I T . 

I N I M I C O S : D E O S : 
Pende por cinta de seda verde de un documento en 
pergamino que contiene un traslado de un breve del 

papa Clemente VII, del 21 de agosto de 1529, dado por 
Juan Fernández en el Pontificado de Paulus III, prorro-
gando por su vida a don Federico Enríquez de Ribera 
la provisión de los beneficios de Alcalá y Tarifa. 

"In quorum omnium signatore fidem et testimonium 
presentes litteras sive presens publicum instrumentum 
exinde fieri et per notarium publicum infrascriptum 
subscribí et publican mandavi sigillique mei iussi et 
feci impressione comuniri. Datum et actum Hispali, in 
palatio archiepiscopali, sub anno a Nativitate Domini 
millesimo quingentésimo trigésimo nonoj indictione duo-
décima, die vero decima séptima, mensis septembris, 
pontificatus sanctissimi in Christo patris et domini nos-
tri Domini Pauli, Divina Providentia pape Tertii, anno 
quinto..." 

A. D. M . : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 26. doc. 68, 

S E V I L L A , V I C A R I O D E 
JUAN F E R N A N D E Z 

26. A. 1539, septiembre 17, Sevilla. Sello de cera roja de 50 mms. 
de diámetro. Adherido a una caja de madera sin tapar. Le faltan 
trozos en la parte superior e inferior. 



En el ceiitro del sello hay un escudo partido, recto 
por arriba y puntiagudo en la parte inferior. Primera 
parte sembrado de estrellas y soles; la segunda, árbol 
con dos lobos pasantes en su tronco. Veneras en los la-
terales del escudo, indicando que pertenece a alguna 
Orden Militar. Leyenda entre dos gráfilas. Capital: 

[ P R O J U S T I C I A ,] A G O N I S A R E . 
[ET D E U S .] E X P U G N A B I T . 

P R O T E . I N I M [ I C O S ,] 
Pende por cinta de seda verde de un documento en 

pergamino, contenindo el traslado del breve del papa 
Clemente VII, dado el 21 de agosto de 1529, en que pro-
rroga al señor don Federico Enríquez lo que había de 
hacer de los beneficios de Alcalá y Tarifa. 

"In quorum omnium et singulorum fidem et testi-
monium presentes litteras sive presens publicum instru-
mentum exinde fieri et per notarium publicum infras-
criptum subscribí et publicari mandavi sigillique mei 
iussi et feci impressione comuniri. Datum et actum His-
pali, in palatio archiepiscopali, sub anno a Nativitate 
Domini millesimi quingentésimo trigésimo mono, indic-
tione duodécima, die vero decima séptima, mensis seo-
tembris, pontificatus sanctissimi in Christo patris ét 
domini nostri Domini Pauli, Divina Providentia Pape 
Tertii, anno quinto..." 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 26. doc. s/n. 

G R E G O R I O X I U (1573 - 1585) 

N. 27. A. 1578, marzo 1, Roma. Sello de plomo de 37 mms. de diá-
metro. Falta parte de la gráfila exterior. 

ANV.: G R E — G O R I U S — P A P A . — X I I I 
(Gregorius, papa XIII). Gráfila de puntos alrededor, 

sólo se conserva la mitad. 
REV.: Cabezas nimbadas de San Pedro y San Pablo 

separadas por una cruz horquillada. Sobre ésta en la 
parte superior en forma vertical las letras S PA S PE 
(Sanctus Paulus, Sanctus Petrus). Falta la orla de pun-
tos que lo rodea. 



Pende por cordón de hilos de seda rojo y amarillo 
de una ''littera graciosa", concedida a don Fernando En-
ríquez y doña Ana Girón dispensando los grados de pa-
rentesco para el casamiento. 

Carece de anuncio de validación. ''Datum Romae, 
apud Sanctum Petrum, anno Incarnationis Dominica, 
millesimo quingentésimo septuagésimo octavo, Klds. 
marcii, Pontificatus nostri, anno séptimo." 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 31. doc. 12. 

BIBLIOGRAFÍA.—Catálogo de sellos de la Secc. de Sigilografía del 
A. H. N-, de A . GUGLIERI NAVARRO, t. II, núm. 942. 

A U D I T O R D E LA R O T A ROMANA 
P E D R O F R A N C I S C O G Y P S I U S 

N/' 28. A. 1581, diciembre 9, Roma. Sello de cera roja, de 46 mms. de 
diámetro, en caja de madera sin tapar. Deteriorada la parte cen-
tral del sello. 

El campo del sello está ocupado por un escudo ovoi-
de en el que se puede reconocer a dos leones apoyados 
en un árbol central. Sobre él, vemos el capelo con las 
borlas propias de la dignidad que representa, cayendo 
a cada lado. Leyenda en letra capital, entre dos gráfilas 
acordonadas: 

— P E T R U S . F R A N C . G Y P S . 
R O T A E . A U D I T O R — 

Pende por cordón de cáñamo de un traslado de la 
bula dada por Pío V el 23 de agosto de 1570 al S. Duque 
don Pero Afán sobre la provisión del beneficio de la 
Torre del Alhaquima. 

"In quorum omnium et singulorum fidem et testi-
monium premissorum presentes fieri et per notarium 
publicum nostrumque et huiusmodi cause'coram nobis 
scribam infrascriptum subscribí et publicari mandavi-
mus sigilli nostri iussimus et fecimus impresione mu-
niri. Datum Romae, in aedibus nostris, sub anno a nati-
vitate Domini millesimo quingentésimo octuagesimo 
primo, indictione nona, die vero nona mensis decembris, 
pontificatus autem sanctissimi in Christo oatris et do-



mini nostri Domini Gregorii, Divina Providentia pape 
XIII, anno eius décimo." 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 27, doc. 4. 

CAMARA APOSTOLICA, JUEZ DE LA 
JERONIMO ASATTHEIUS 

29. A. 1586, Roma. Sello de cera roja, en forma de doble ojiva, de 
72 X 56 mms. de diámetros. Está adherido a una caja de hoja-
lata sin tapar. Sólo se conservan pequeños trozos sueltos. 

Se pueden distinguir en el centro las figuras nim-
badas de San Pedro y San Pablo dentro de hornacinas 
rectas. En la parte superior se aprecia el comienzo de 
una hornacina central conteniendo una imagen. Se con-
serva un pequeño escudo con las llaves. No queda nada 
de la leyenda. 

Pende por un cordón de pergamino de una carta de 
pergamino, despacho del juez de la Cámara Apostólica 
a favor del señor Duque de Alcalá y el marqués de Ta-
rifa, su hijo, y demás sucesores, contra el prior y mon-
jes del monasterio de Santa María de las Cuevas Extra-
muros de Sevilla sobre la falsedad de dichos monjes al 
borrar del libro Becerro varias cláusulas que hablan 
del patronato del dicho monasterio en dichos señores. 

"In quorum omnium et singulorum fidem presentís 
fieri e per notarium et dicte nostre curie, nostrum pu-
blicum infrascriptum subscribí sigillique reverendae 
camera apostólica quo intulibus utimur villimus et fe-
cimus appensione comuniri. Datum Romae. in palatio 
nostro ludiciali, sub anno a nativitate Domini miflesimo 
quinquagesimo octagesimo sexto, indictione decima 
quarta, die vero decima tertia, pontificatus in Christo 
patris et domini nostri Domini Sanctissimi Sisti Divina 
Providentia, pape quinti, anno eius secundo". 

A. D. M . : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 12, doc. 12. 

ALEJANDRIA, PATRIARCA DE 
CAMILLUS CAETANUS 
(Nuncio de S.S. en Españai 

N. 30. A. 1593, diciembre 6, Madrid. Sello de cera roja, redondo, de 
50 mms. de diámetro. Adherido en caja de lata sin tapar. Falta 



un pequeño trozo en la parte superior y otro en la inferior, per-
diéndose algunas letras de la leyenda. 

En el centro del sello un escudo, horizontal en la par-
te superior y semicircular en punta. Cuartelado. Primer 
y cuarto cuartel: doble banda nebulada. Segundo y 
tercero: águila exployada. Sobre el escudo aparece la 
cruz Patriarcal Leyenda alrededor entre doble gráfila. 
Capital: 
C A M I L L U S . C A E T A N U S . P A T R I A [ R C H ] 

A L E X . N U N T I U S . A P 0 S T [ 0 . ] 
Pende de un cordón de cáñamo, de una carta, dis-

pensa para el casamiento de don Pedro Téllez Girón, 
marqués de Peñafiel y doña Catalina Cortés Entiquez. 

Carece de anuncio de validación. "Data Matriti, To-
letanae Diócesis, anno Domini, millesimo quingentésimo 
nonagésimo tertio, octavo idus decembris, Pontificatus 
patris Sanctissimi Domini Nostri Papae, anno secundo." 

A. D . M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 31. doc. 14. 

BIBLIOGRAFÍA.—Id. op . c i t , núm. 1.736. 

SIPONTO, ARZOBISPO DE 
DOMINICO GIENNASIÜS 
(Nuncio de S. S. Clemente VIII en España) 

N° 31. A. 1600, noviembre 7, Madrid. Sello de cera roja, redondo, de 
55 mms. de diámetro, en caja de hojalata cerrada. Roto en la 
parte superior. 

En el campo del sello, escudo central ovalado, cor-
tado en jefe. En la parte superior aparecen tres flores 
de lis, en la inferior un brazo sosteniendo dos espadas. 
Escudos adornado en los laterales y sobre él una cruz. 
Coronando el capelo, cuyas borlas de dignidad caen a 
los lados. Leyenda entre dos gráfilas. Capital, 

A S I U S . A R C H . S E P O N T . 
...C . E T . C O L L 

Pende por cordón de cáñamo fino, de un documento 
en pergamino^ carta del nuncio, para que en el convento 
de monjas, que el duque de Alcalá fundó en la villa de 



Bornos de la Orden de Santa Clara, entrasen a disponer 
y enseñar doña Leonor y doña María de Escobar, mon-
jas en el convento de Santa Isabel de Ronda. 

Carece de anuncio de validación. "Datum Matriti, 
Toletanae Diócesis, anno Domini millesimo sexcentési-
mo, iddibus novembris, Pontificatus Sanctisimi Domini 
nostri Papae, anno nono." 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 15. doc. 19. 

BIBLI0GRAFÍ3.—Id. Op. cit., núm. 1.646. 

PAULO V (1605 -1621 ) 

32. A. 1607, marzo 7, Roma. Sello de plomo, de 37 mms. de diá-
metro. Muy deteriorado el borde, no apreciándose apenas la grá-
fila exterior. 

A N V . : + P A U L U S — > — P A P A — < — > — V — < 
Se ve la gráfila sólo en el lateral derecho y es de 

forma acordonada. 
REV.: Cabezas nimbadas de San Pablo y San Pedro, 

separadas por una cruz horquillada. Rostros bien dife-
renciados. En la parte superior central en forma verti-
cal, las letras: S PA — S PE (Sanctus Paulus-Sanctus 
Peptrus). 

Pende por cordón de cáñamo de una bula de Paulo 
V, confirmando la fundación del Monasterio Madre de 
Dios de Salud y de los Reyes de Sevilla. 

"Datam Romae, apud Sanctum Petrum, anno Incar-
nationis Dominice, millesimo sexcentesimo séptimo, ño-
ñis martii, pontificatus nostri anno tertio." 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 12, doc. 1. 

U R B A N O V I I I (1633 - 1 6 4 3 ) 

N.° 33. A. 1623, marzo 7, Roma. Sello de plomo, redondo de 37 mms. 
de diámetro. Borde deteriorado. 

ANV.: U R - - B A N U S — . P A P A . — . V I I I . 
(Urbanus, papa VIII). Bordea el sello una gráfila de 
Duntos, aue falta en narte. 



REV.: Cabezas nimbadas de San Pablo y San Pedro, 
separadas por una cruz horquillada. Sobre ésta de forma 
vertical las letras S PA S PE (Sanctus Paulus, Sanctus 
Petrus). Bordea el sello gráfila de puntos, que falta casi 
en su totalidad. 

Pende por cordón de seda rojo y amarillo de una 
"littera gratiosa", en la que se concede dispensa de 

los grados de parentesco para el casamiento a don Pedro 
Faxardo, marqués de Molina y doña Ana de Ribera. 

Carece de anuncio de validación. ''Data Romae, apud 
Sanctum Petrum, anno Incarnationis, Dominice, mille-
simo sexcentesimo vigésimo tertio, nona marcii, Ponti-
ficatusnostri, anno primo." 

A. D. M . : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 31, doc. 20. 

BIBLIOGRAFÍA.—Id. op. ck., núm. 1.624. 

U R B A N O V m (1633 - 1 6 4 3 ) 

34. Afl 1625. enero 29, Roma. Sello de plomo, redondo, de 39 mms. 
de diámetro. Entero, pero algo desgastado. 

ANV.: UR — B A N U S - . P A P A . - . V I I I . 
(Urbanus, papa VIII). Gráfila de puntos alrededor. 

REV.: Cabezas nimbadas de San Pedro y San Pablo, 
separadas Dor una cruz horquillada. Sobre ésta en verti-
cal, las letras S PA S PE (Sanctus Paulus, Sanctus Pe-
trus). Gráfila de puntos alrededor. 

Pende por cordón de hilos de seda rojo y amarillo 
de una bula en pergamino sobre los beneficios de Hor-
nos, Spera, Cañete y Torre de Alaquina. 

No hay anuncio de validación. "Data Romae, apud 
Sanctum Petrum, anno Incarnationis, Dominice, mille-
simo sexcentesimo vigésimo Quinto, cuarto Kalendas 
febrauarii, Pontificatus nostri, anno tertio." 

A. D. M . : Sec. Alcalá de los Gazules. leg. 27, doc. 8. 

U R B A N O v m (1633 - 1 6 4 3 ) 

N.'̂  35. A. 1625, diciembre 17, Roma. Sello de plomo, redondo, de 39 
mms. de diámetro. Está un poco desgastado y falta parte de la 
sráfila. 



ANV.: Nombre del Papa. Igual al núm. 34. 
REV.: Cabezas nimbadas de San Pedro y San Pablo. 

Igual al núm. 34. 
Está pendiente por cordón de hilos de seda rojos y 

amarillos de una Bula de Urbano VIII, confirmando a 
favor del duque don Fernando, para su vida y la de su 
hijo la facultad que el Papa Clemente VII había con-
cedido al marqués de Tarifa don Fadrique Enríquez de 
Ribera de presentar los beneficios de la villa de Alcalá 
y los de Tarifa. 

Carece de anuncio de validación. "Data Romae, apud 
Sanctum Petrum, anno Incarnationis, Dominice, mille-
simo sexcentesimo vigésimo quinto, sexto décimo Ka-
lendas januarii, Pontificatus nostri, anno tertio". 

A. D. M . : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 27, doc. 9. 

URBANO VIII (1623 -1643) 

N ° 36. A. 1626, noviembre 13, Roma. Sello de plomo, redonda, de 38 
mms. de diámetro. Entero, pero mal conservada la gráfila de 
puntos exterior. 

ANV.: U R — B A N U S — . P A P A . — . V I I I . — 
(Urbanus, Papa VIII). Bordeando el sello una gráfila de 
puntos que falta en su mitad inferior. 

REV.: Cabezas nimbadas de San Pedro y San Pablo, 
separadas por una cruz horquillada. Sobre ella en forma 
vertical, las letras S PA S PE (Sanctus Paulus, Sanctus 
Petrus). Gráfila de puntos alrededor, conservándose sólo 
la mitad superior. 

Pende por cordón de cáñamo de una "littera execu-
toria" en pergamino, en la que dispensa la edad de don 
Fernando Afán, para el casamiento con doña Ana de 
Toledo. 

No hay anuncio de validación. ''Data Romae, apud 
Sanctum Maria Maiorem, anno Incarnationis, Dominice, 
millesimo sexcentesimo vigésimo sexto, idus novembris, 
Pontificatus nostri, anno quarto." 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, lee. doc. 28 



A U D I T O R D E L A C U R I A R O M A N A 
L U C A S A N T O N I O V I R I L I S 

N." 37. A. 1628, septiembre 16, Roma. Sello de cera roja, redondo, de 
50 mms. de diámetro, en caja de madera sin tapar. Se conserva 
muy bien, sólo le falta un trozo de la parte superior. 

Ocupa el campo del sello un escudo de forma rec-
tangular. Cotiza con tres estrellas, el resto del escudo 
con bandas onduladas. Escudo orlado a su alrededor. So-
bre él, el capelo con las borlas de la dignidad que repre-
senta cayendo a cada lado. Bordeando el sello, excepto 
en su parte superior que queda interrumpida por el 
capelo,'la leyenda entre dos gráfilas, la exterior acor-
donada. Esta última recorre todo el sello. Letra ma-
yúscula. 

L U C A S . A N T O N I U S . V I R I L I S . 
R O T A E . A U D I T O R . 

Pendiente por cordón de cáñamo de una carta en 
pergamino, del auditor de la Curia Romana en favor del 
Duque de Alcalá, don Fadrique Enríquez, contra las 
monjas de Santa María de las Cuevas Extramuros de 
Sevilla, cuando quisieron salirse de la jurisdicción del 
patronato del dicho duque. 

"In quorum fidem presentes litteras fieri et per no-
tarium infrascriptum subscribí et publicari mandavimus 
sigillique nostri fecimus appensione muñiré. Datum Ro-
mae, in edibus nostris, sub anno a nativitatus Domini 
Nostri Ihesu Christi millesimo sexcentesimo vigésimo 
octavo, indictione undécima, die vero decima sexta men-
sis septembris, tempore autem pontificatus sanctissimi 
in Christo patris et domini nostri Domini Urbani Divina 
Providentia pape Octavi, anno aiusdem V . " 

A. D . M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 12. doc. 28. 

A U D I T O R D E LA R O T A R O M A N A 
L U C A S A N T O N I O V I R I L I S 

38. A. 1628, septiembre 16, Roma. Selio de cera roja, redondo, de 
50 mms. de diámetro, en caja de madera sin tapar. Perfecto es-
fíifín flf»̂  rnfKií^rvíirinn 



Sello igual al número 37. 
Pende por cordón de cáñamo de un pergamino, con-

teniendo un duplicado del documento anterior, núme-
ro 28. 

AUDITOR DE LA ROTA ROMANA 
LUCAS ANTONIO VIRILIS 

39. A. 1628, septiembre 16, Roma. Sello de cera roja, redondo, de 
50 mms. de diámetro. Está adherido en caja de madera sin tapar. 
Falta un trozo del lateral izquierdo. 

Sello igual al número 37. 
Pende por cordón de cáñamo de un documento, con-

teniendo un duplicado del documento anterior. 
A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 12, doc. 27. 

AUDITOR DE LA ROTA ROMANA 
CLEMENTE VERLINUS 

N."" 40. A. 1628, mayo 16, Roma. Sello de cera roja, de 50 mms. de 
diámetro. Adherido en caja de madera sin tapar. Muy bien con-
servado. 

Sólo se distingue el capelo, que corta la leyenda en 
la parte superior, con las borlas cayendo a cada lado, 
signo de la dignidad que representa. Leyenda entre dos 
gráfilas, la exterior en forma de cordón. 

L U C A S . A N T O N I U S . V I R I L Ü S (11) 
R O T A E . A U D I T O R 

Pendiente por cordón de cáñamo de una carta en 
pergamino, dada por la Sacra Rota en el Pontificado del 
Papa Urbano VIII para la posesión del patronato de San-
ta María de las Cuevas Extramuros de Sevilla en los 
sucesores del adelantado don Pedro Afán de Ribera. 

"In quorum omnium et singulorum fidem et testimo-
nium premissorum presentes exinde fieri et per nota-
rium publicum infras'criptum subscribi et publican man-
davimus sigillique nostri vel aliorum coauditorum nos-
trum inssimus et fecimus appensione muñiré. Datum 
Romae In edibus nostris. sub anno a nativitat p Dnmini 



millesimo sexcentesimo vigésimo octavo, indictione un-
décima, die decima sexta maii, pontificatus sanctissimi 
in Christo patris et domini nostri Domini Urbani, Divina 
Providentia pape Octavi." 

A. D . M . : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 12, doc. 26. 

AUDITOR DE LA ROTA ROMANA 
CLEMENS VERLINUS 

N^ 41. A. 1628, mayo 16, Roma. Sello de cera roja, de 50 mms. de diá-
metro. Está adherido en una caja de madera sin tapar. Bien con-
servado. 

Sello igual al número 40. 
Pende por cordón de cáñamo de una carta en perga-

mino, dada a los religiosos del monasterio de las Cue-
vas, a petición del duque don Fernando, para que com-
parezcan en Roma para el pleito del derecho del patro-
nato del monasterio de Santa María de las Cuevas. 

"Inquorum omnium et singulorum fidem et testimo-
nium premissorum presentes exinde fieri et per nota-
rium publicum infrascriptum subscribí et publicari 
mandavimus sigillique nostri vel aliorum coauditorum 
nostrum iussimus et fecimus appensione muñiré. Datum 
Romae in edibus nostris sub anno nativitate Domini mi-
llesimo sexcentesimo vigésimo octavo, indictione undé-
cima die decima sexta maii, pontificatus sanctissimi in 
Christo patris et domini nostri Domini Urbani, Divina 
Providentia pape Octavi." 

A. D . M . : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 12, doc. 26. 

AUDITOR DE LA ROTA ROMANA 
CLEMENTE VERLINUS 

42. A. 1635, agosto 27, Roma. Sello de cera roja, de 50 mms. de 
diámetro. Está adherido a una caja de madera sin tapa. Borroso, 
faltando la mitad inferior del sello y un trozo en la parte superior. 

Igual al número 40. De la leyenda sólo se conserva 
una parte: 

(11) Se observa que el titular del documento no es el mismo que aparece en la 
levenda del sello. 



R O T A A U D I 
Pende por cordón de cáñamo de una carta en perga-

mino de la Auditoría de Rota, sobre un pleito entre 
el Prior del Convento de San Isidoro del Campo de Se-
villa y el duque de Alcalá sobre el Hospital de las cinco 
Llagas. 

"In quorum omnium fidem has presentes exinde fie-
ri et per notarium publicum infrascriptum subscribí sig-
nan et publicar! mandavimus sigillique nostri fecimus 
appensioene muñiré. Datum Romae, in edibus nostris, 
sub anno Nativitate Domini millesimo sexcentesimo vi-
gésimo quinto, indictione tertia, die vero vigésimo sép-
tima mensis augusti, pontificatus autem sanctissimi in 
Christo patris et domini nnstri Domini Urbani, divina 
providentia pape Octavi, anno eius ab illius creatione 
décimo tertio." 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 11. doc. 57. 

URBANO Vm (1633 -1643) 
N^ 43. A. 1633, mayo 28, Roma. Sello de plomo, redondo, de 38 mms. 

de diámetro. Muy bien conservado. 
ANV.: U R — B A N U S — . P A P A . — V I I I . — 

(Urbanus, papa VIII). Gráfila de puntos alrededor. 
REV.: Cabezas nimbadas de San Pedro y San Pablo. 

Rayos muy finos se desprenden alrededor de sus cabe-
zas, ambas separadas por una cruz horquillada. Sobre 
ésta las letras S PA S PE (Sanctus Paulus, Sanctus Pe-
trus). En el borde igual gráfila de puntos. 

Está pendiente por hilos de seda rojo y amarillo en 
forma de cordón, de una bula de Urbano VIII concedida 
a don Fernando Henríquez, en la que le hace gracia y 
le confirma los beneficios que don Fadrique tuvo por 
su vida y la de su hijo. 

Carece de anuncio de validación. "Data Romae, apud 
Sanctam Mariam Maiorem, anno Incarnationis Domini-
ce, millesimo sexcentesimo trigésimo tertio, quinta Ka-
lendas junii, Pontificatus nostri, anno décimo". 

A. D. M. : Sec. Alcalá de los Gazules, lee. 27. doc. 12. 



N U N C I O D E LA C A M A R A APOSTOLICA 
L O R E N Z O C A M P E G I U S 

N-̂  44. A. 1635, julio 9, Madrid. Sello de cera roja, de 49 mms. de 
diámetro, en caja de chapa sin tapar. Faltan pequeñas trozos de 
la parte superior e inferior, pero está tan desgastado, que sólo 
se distinguen algunas letras de la leyenda, exterior. 

Como se ha dicho sólo se conserva parte de la leyen-
da y de la gráfila de puntos que iba en su borde exterior. 

... T I U S C A M P E G 
Pendiente por cordón fino de lino de un documento 

en pergamino, formando cuaderno, conteniendo la no-
tificación de la reserva de 150 ducados sobre el bene-
ficio de Cañete, a favor del señor don Payo de Rivera, 
con el señor don Afán de Rivera. 

No hay anuncio de validación. "Datum Madriti Tole-
tane diócesis, anno Domini millesimo sexcentesimo tri-
gésimo quinto, séptimo idus julii, pontificatus patris 
sanctissimi domini nostri pape, anno duodécimo." 

A. D . M.: Sec. Alcalá de los Gazules, leg. 27, doc. 15. 

Marra ANDTJJAR GARZON 
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